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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2011, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica 
(A2.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2010.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la 
Resolución de 6 de julio de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura 
Técnica, este Instituto, por delegación de la persona titular de 
la Consejera de Hacienda y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as a las mencionadas pruebas. En el 
caso de los aspirantes excluidos, en los referidos listados se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. 
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distin-
tas provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía de cada una de las provincias andaluzas, así como en 
la web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Las personas excluidas por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No abona im-
porte completo para su grupo» podrán subsanarla, abonando 
la diferencia y remitiendo a este Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública el modelo 046, dentro del plazo establecido en 
esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne el nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo 
al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 

de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de 
las alegaciones planteadas por los interesados o las interesa-
das sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y 
su publicación les servirá de notificación. Esta Resolución se 
publicará en el BOJA, y en ella se señalarán, el lugar de cele-
bración, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición, y el lugar donde se expondrán al público los listados 
definitivos.

Sevilla, 19 de septiembre de 2011.- La Directora, Lidia 
Sánchez Millán. 
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Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir por el sis-
tema de libre designación puesto de trabajo, próximo a 
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía; en el Ca-
pítulo V del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promo-
ción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y en el
artículo 13.1 del Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el 
que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública; esta Dirección, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el citado Decreto 277/2009, anun-
cia la provisión de puesto de libre designación próximo a 
quedar vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente Re-
solución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Directora del IAAP y serán presentadas en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Sevilla, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.


